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CÁMARA 	DE 	SENADORES 	
    COMISIÓN  DE  PRESUPUESTO 

               ____ 
 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
_________ 

 
 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

 
Artículo 1º.- Apruébase el Presupuesto de la Cámara de Senadores 

para la XLVIIIª Legislatura, que se regirá por las disposiciones que se 
establecen en la presente resolución y por los anexos, planillados y objetivos 
que se adjuntan y que forman parte de la misma. 
 

Artículo 2º.- El Presupuesto del Senado comprende el Programa 001 - 
Retribuciones Personales del Vicepresidente y Senadores de la República, el 
Programa 002 - Retribuciones Personales de los Secretarios y Pro Secretarios 
del Cuerpo y de los Funcionarios de la Cámara de Senadores y el Programa 
003 - Gastos de Funcionamiento e Inversiones. En el anexo A se detallan los 
Grupos, Subgrupos y Objetos del gasto, correspondientes a cada Programa 
con sus respectivos montos presupuestales, siendo parte integrante del 
presente artículo.  
 

Artículo 3º.- La presente resolución regirá a partir del 1º de enero de 
2016, excepto en aquellas disposiciones para las cuales, en forma expresa, se 
establezca otra fecha de vigencia. 
 

Artículo 4º.- Los créditos presupuestales correspondientes a las 
retribuciones personales de los Programas 001 y 002, están considerados a 
valores del 1º de enero de 2015 y se ajustarán en la forma dispuesta en las 
resoluciones vigentes del Senado.  
 

Artículo 5º.- Los créditos presupuestales correspondientes al Programa 
003 están considerados a valores del 1º de enero de 2015 y se ajustarán por el 
Índice de Precios al Consumo (IPC) al 1° de enero y al 1° de julio de cada año, 
con excepción de los Objetos 576 042 y 721 000, que ajustarán según el 
artículo 4º de la presente resolución.  
 

Artículo 6º.- El Presidente del Senado podrá, por razón fundada, 
efectuar las correcciones de los errores u omisiones numéricas o formales que 
se comprueben del presente Presupuesto, dando cuenta de inmediato al 
Cuerpo.  
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CAPÍTULO II 
Estructura Organizativa 

 
 

Artículo 7º.- Apruébanse los ajustes en el diseño institucional que 
quedan expresados en el organigrama de las unidades administrativas del 
Senado que se adjunta y forma parte del presente Presupuesto. 
 

Artículo 8º.- Dispónese que en ausencia del Director General, el 
Director del Área escalafón C) – Secretaría con más antigüedad en el cargo o 
en su defecto en el Senado, lo suplirá en sus funciones. 
 

CAPÍTULO III 
De los Funcionarios del Cuerpo 

 
Artículo 9º.- Apruébanse los escalafones de las unidades 

administrativas del Senado, con sus respectivas denominaciones de cargos, 
cantidad de los mismos y sueldos básicos, presentados en el anexo B. Dicho 
anexo presenta todas las modificaciones establecidas en los artículos 
precedentes. 
 

Artículo 10.- Destínase hasta la suma de $ 1.000.000 (un millón de 
pesos uruguayos) del rubro “Servicios No Personales” a efectos de atender la 
rehabilitación de los funcionarios que sufran cualquier tipo de adicción. Se 
habilita hasta un máximo de $ 42.000 (cuarenta y dos mil pesos uruguayos) por 
año y por funcionario para atender el o los tratamientos prescriptos. 
 

Para definir el tipo de tratamiento y el lugar más indicado para realizarlo, 
se recabarán informes del servicio de salud en el que se atiende el funcionario, 
como también del Servicio Médico del Poder Legislativo. 
 

A los efectos de decidir los beneficiarios de este rubro, como su prioridad 
para la atención, se conformará una Comisión integrada por el Presidente de la 
Cámara de Senadores o quien éste designe, un representante de la Secretaría 
de dicha Cámara y el Director del Servicio Médico del Poder Legislativo. 
 

Los antecedentes generados por este tipo de intervención y apoyo, 
serán elementos a incluir en el legajo del funcionario; debiéndose considerar 
estos antecedentes en forma prioritaria en procesos disciplinarios, ya sea como 
atenuante o agravante de la conducta laboral. 
 

El Presidente y el Secretario Redactor serán los responsables de 
resolver ante aspectos no contemplados en esta redacción, relativos a los 
procedimientos.  
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Artículo 11.- Modifícase el artículo 24 de la Resolución del Senado de 
fecha 8 de febrero de 2006, en la redacción dada por el artículo 31 de la 
Resolución del Senado de fecha 10 de febrero de 2011, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:  

 
“ARTÍCULO 24. El ingreso para desempeñar funciones en la Cámara de 

Senadores se hará siempre por concurso y por el cargo inferior de cada 
uno de los escalafones, respetando lo establecido por las leyes 
respecto del porcentaje de funcionarios discapacitados y 
afrodescendientes. Las excepciones al ingreso por el cargo inferior sólo 
podrán realizarse mediante resolución presupuestal y solamente 
respecto de cargos técnicos o especializados. La Presidencia del 
Senado dictará las bases generales, en tanto la Secretaría del Senado 
será la responsable de las bases particulares de los llamados a 
concurso. Los funcionarios sólo podrán ascender a cualquier nivel por 
el sistema de concurso de oposición y méritos”.  

 
Artículo 12.- Sustitúyese el artículo 14 de la Resolución de la Cámara 

de Senadores de 31 de julio de 2007 en la redacción dada por el artículo 18 de 
la Resolución de la citada Cámara de 23 de julio de 2008 y el artículo 16 de la 
Resolución de la Cámara de Senadores de 30 de julio de 2013, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:  

 
“ARTÍCULO 14. Tendrán derecho al cobro del incentivo “Compromiso 

con la Gestión”, aquellos funcionarios presupuestados o con contrato 
de función pública de la Cámara de Senadores, que hayan concurrido a 
trabajar en el mes, cumpliendo en su totalidad el horario vigente o, en 
su caso, el régimen especial establecido y/o autorizado por la 
Secretaría de la Cámara de Senadores, incluyendo los días no 
laborables y los horarios extraordinarios para los que hayan sido 
convocados por orden de la Secretaría, sin merecer observaciones en 
cuanto a la permanencia en su lugar de trabajo, ni respecto de la 
eficiencia de las tareas encomendadas. Se consideran días trabajados 
en forma regular los períodos de licencia ordinaria y las licencias 
especiales comprobadas fehacientemente por matrimonio, maternidad, 
paternidad, adopción, fallecimiento de familiar directo en primer grado, 
por estudio; días de receso parlamentario incluyendo aquellos en los 
cuales no hubieran sido convocados estando a la orden; comisiones de 
servicio que hayan sido consideradas de interés para la Administración; 
exámenes de radiografía mamaria, Papanicolaou, biopsia prostática y 
otros que el Servicio Médico del Poder Legislativo recomiende en forma 
fundada, donación de sangre, órganos o tejidos. También podrá 
hacerse uso, sin perder el incentivo, de hasta un máximo de 10 (diez) 
faltas en el año por razones de enfermedad o imprevistos grave, así 
como se tendrá en cuenta los casos de convalecencia post 
intervenciones quirúrgicas debidas a enfermedad o accidente 
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mediando autorización de la Secretaria de la Cámara de Senadores 
previo informe del Servicio Médico.” 

 
Artículo 13.- Sustitúyese el artículo 25 de la Resolución de la Cámara 

de Senadores de 10 de febrero de 2011 en la redacción dada por el artículo 10 
de la Resolución de la Cámara de Senadores de 30 de julio de 2013, el que 
quedará redactado de la siguiente manera:  

 
“ARTÍCULO 25.- La prima por antigüedad para todos los funcionarios del 
Cuerpo será del 1% (uno por ciento) del sueldo básico del cargo de 
Administrativo del Escalafón C – Serie Secretaría, por cada año de 
servicio reconocido por el Banco de Previsión Social. La retroactividad 
que corresponda por este concepto se liquidará a partir de la Resolución 
del Senado de 23 de julio de 1986 o, en caso de tratarse de un ingreso 
posterior a esa fecha, desde la fecha de ingreso al Senado.”  

 
CAPÍTULO IV 

Gastos e Inversiones 
 

Artículo 14.- Increméntase en $3.000.000 (tres millones de pesos) el 
Programa 003 Gastos de Funcionamiento e Inversiones – Servicios No 
Personales con destino a capacitación de los funcionarios. La Presidencia de la 
Cámara de Senadores dispondrá el Plan de Capacitación anual a esos efectos. 
 

Artículo 15.- Disminúyese en $3.000.000 (tres millones de pesos) el 
Programa 003 Gastos de Funcionamiento e Inversiones – Antel. 
 

Artículo 16.- La Secretaría del Senado dispondrá en coordinación con la 
Dirección de Informática de la Comisión Administrativa el relevamiento del 
parque informático de la Cámara de Senadores a efectos de renovar la tercera 
parte del mismo en cada período de la Legislatura.  
 

Artículo 17.- Encomiéndase a la Secretaría del Senado a realizar las 
licitaciones públicas necesarias a efectos de renovar la flota de vehículos en el 
tercer período de la presente Legislatura. 
 

Artículo 18.- Para cumplir con los objetivos de gastos e inversiones del 
presente capítulo se han reorganizado los montos de los créditos 
presupuestales de gastos e inversiones para la presente Legislatura 
(presentados en el anexo A). Dichos cambios no generan incremento del 
presupuesto total.  
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CAPÍTULO V 
Retiro incentivado 

 
Artículo 19.- Los funcionarios de la Cámara de Senadores que tengan 

causal jubilatoria y tengan o cumplan 60 (sesenta) años de edad durante el o 
los períodos que se determinarán, podrán presentar renuncia para acogerse al 
incentivo que se reglamenta en los siguientes artículos.  
 

Artículo 20.- Los funcionarios que cumplan con lo previsto por el artículo 
anterior percibirán una partida mensual complementaria al haber prejubilatorio 
o jubilatorio líquido, incluidos los montos provenientes de las Administradoras 
de Fondos de Ahorro Previsional (AFAPs), que totalice mensualmente el 
ochenta y cinco por ciento del líquido legal del último mes trabajado de los 
siguientes conceptos: sueldo básico, dedicación especial, compromiso con la 
gestión, indicadores (global y específico), prima por permanencia en el cargo, 
prima por antigüedad, cuota parte de aguinaldo y cuota parte del fondo de 
licencia a cargo de la Cámara de Senadores. Dicha partida se ajustará en las 
mismas fechas y porcentajes en que se reajuste la remuneración de los 
funcionarios activos.  
 

Artículo 21.- La partida será percibida desde la fecha de aceptación de 
la renuncia y por un período máximo de 72 (setenta y dos) meses o hasta el 
mes de diciembre del año en que el funcionario cumpla los 70 (setenta) años 
de edad. La Administración podrá, por estrictas razones de servicio, posponer 
la aceptación de la renuncia, sin que esto haga perder el derecho a acogerse al 
retiro incentivado.  
 

Artículo 22.- La Presidencia del Senado reglamentará el presente 
Capítulo disponiendo la fecha de entrada en vigencia, así como el o los 
períodos de su aplicación y el plazo en que el funcionario deberá presentar su 
renuncia.  
 

Artículo 23.- De la provisión de las vacantes resultantes, la Secretaría 
del Senado efectuará un estudio, procurando el ahorro de recursos y la 
optimización de servicios. 
 

CAPÍTULO VI 
Varios 

 
Artículo 24.- Encomiéndase a la Secretaría de la Cámara de Senadores 

la elaboración de un plan de gestión de residuos, con el objetivo de contribuir a 
la sustentabilidad ambiental. Dicho plan, deberá reglamentarse tendiendo a la 
optimización del aprovechamiento de los residuos en la operativa corriente de 
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los servicios y racionalización del uso de los insumos, cualquiera sea la 
naturaleza de los mismos. 
 

Artículo 25.- Encomiéndase a la Secretaría de la Cámara de Senadores 
implementar un proyecto de actualización integral de la vigencia de la 
legislación nacional. A tales efectos, se faculta a celebrar convenios con los 
organismos nacionales o internacionales pertinentes o realizar las licitaciones 
públicas necesarias para contratar los servicios académicos que sean 
menester para su cumplimiento. 
 

Artículo 26.- Autorízase a la Administración la contratación de hasta 
cuatro profesionales egresados de la Tecnicatura en Interpretación y 
Traducción LSU- Español, a efectos de prestar servicios en las trasmisiones 
televisivas de las Sesiones de la Cámara de Senadores. 
 

Artículo 27.- Facúltase a la Presidencia del Senado a implementar 
alternativas al arrendamiento de servicios de generación, distribución, emisión 
y archivo de la señal de televisión broadcasting de las sesiones de la Cámara 
de Senadores. 

 
Artículo 28.- Encomiéndase a la Presidencia del Senado la potestad de 

reasignar funcionarios para integrar los recursos humanos que la ejecución del 
servicio requiera. 

 
 

Sala de la Comisión, a 2 de febrero de 2016. 
 
 

       DANIELA PAYSSÉ 
                Miembro Informante 
     
 
        LEONARDO DE LEÓN 
 
 
            JORGE SARAVIA 
 
 
     LUCÍA TOPOLANSKY 
 
 
    MÓNICA XAVIER 
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